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Tema del día 
     
El libre comercio…

Silvia Orozco Santisteban

orozco_sms@i-dem.org
Ese es el tema que tiene a los países centroamericanos a la espera de lo que decidirá el país norteño. Las visitas oficiales que los presidentes hicieron hace algunas semanas a Washington evidenciaron como difieren en sus intereses cada uno de los países de América Central. Con aranceles o sin aranceles, textiles o petróleo, contrabando o eficiencia en las aduanas, tantas preguntas más que se pueden hacer ante el hecho mismo que este tratado está en su última fase y aunque cada quien apuesta a que se aprobará o no, aún es desconocido para la mayoría de la población centroamericana los verdaderos efectos que ello traerá, parece que la actitud es de esperar, a ver qué pasa.

Mientras esto se dilucida, hablemos de otro libre comercio, aquel que no pasa por aduanas porque camina por las montañas o ríos, o aquel que pasa por migración pero con papeles falsos, aquel que con secuestros o engaños transportan su mercancía de un país a otro, una mercancía a la que se le quita la vida propia, la que no tiene aranceles y que su precio se asemeja, sino es que supera, al del petróleo. Un libre comercio acaparado por delincuentes organizados, en total impunidad, que han constituido redes transnacionales a nivel mundial. El libre comercio humano al cual bien puede llamársele “trata de personas”, parece más  propio.

El Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, define que por "trata de personas" se entenderá la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos.

El aumento de las dificultades económicas en los países en desarrollo o con economías en transición, los obstáculos a la migración legal y la existencia de graves conflictos armados, son causas que menciona la Conferencia Mundial contra el Racismo en el tema de trata de personas. El rapto o compra directa de la persona, el deseo de migrar, el ofrecimiento de un trabajo en el extranjero, crisis económica de la que no se siente salir, son parte de las condiciones en que una persona es vulnerable para caer en las manos de los tratantes. En casos de desesperación, tal vez, las personas están concientes que trabajaran en la prostitución, alternativa supuesta para pagar las deudas de su traslado, de lo que no se percatan es que la dependencia hacia su reclutador será cada vez mayor y que su salida de esas redes de prostitución le puede causar incluso la muerte.

La persecución penal de estas redes es difícil, porque no hay denunciantes ni acusación formal del hecho, además la organización que manejan estos delincuentes, que sin duda no utilizará siempre las mismas vías para trasladar a las personas, incluirá a algunos funcionarios o burócratas corruptos que les echan la mano, hasta donde tiene poder el dinero. Y hasta donde se degenera al ser humano, cuando se le ve como simple y llana mercancía.

Las victima de la trata de personas, 2.4 millones, son incógnitas, de ellas solo se conocen las cifras 43% son destinadas a la explotación sexual comercial; 98% es asumida por mujeres y niñas y 2% por hombres y niños. Personas para la explotación económica 32% y un 25% personas tratadas con motivos varios. El mundo se mueve en torno al dinero o ¿los que tienen el dinero mueven el mundo? El libre comercio humano genera 32,000 millones de dólares. Pero además, tiene connotaciones de discriminación, dice Mary Robinson, Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. "No es tan sólo una cuestión de derechos laborales o de desarrollo desigual, es una cuestión básica de derechos humanos porque tiene que ver con una forma de discriminación muy extendida y muy destructiva", concluye.

En Guatemala los abusos deshonestos, la corrupción de menores y los delitos contra el pudor están tipificados en el Código Penal. El proxenetismo, delito contra el pudor, tiene una multa de quinientos a dos mil quetzales; el proxenetismo agravado, si la víctima fuere menor de edad, si su victimario fuere pariente o encargado y cuando mediare violencia, engaño o abuso de autoridad, entonces la caución económica aumentará una tercera parte. En el caso de la trata de personas, se sanciona con prisión de uno a tres años y con multa de quinientos a tres mil quetzales, cuya pena aumenta en dos terceras partes si se da con propósitos de lucro, si fuere menor de doce años, que los actos sean perversos y si fuere pariente o tutor.

Estos actos son ocultados por las víctimas debido a amenazas, pero además por la vergüenza de la que se puede sufrir ante los señalamientos de la sociedad que juzga sin ver las circunstancias y que no se conmueve con la condición de éstas personas, ¿Por qué están en ese mundo? Donde corren el riesgo de perder salud y vida.

La trata de personas con destino al mercado mundial del sexo, hombres con dinero que pagan a mujeres y niñas sin dinero, por servicios sexuales. ¿Por qué cree usted que un hombre, o una mujer, paga para tener servicios sexuales con mujeres, niñas o niños? Presión social, machismo, feminismo ultra, falta de amor, degeneración y falta de escrúpulos, empresario, mercantilistas, volverse ricos y famosos, o simplemente no le dan valor al ser humano más que el monetario.                                                                                        
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Noticias principales 
                                                                                    
Gobierno causa desencanto. Un sondeo realizado a diversos dirigentes del sector empresarial, religioso, académico y analistas, reveló que el gobierno de Óscar Berger no despega ni da señales de tener planes concretos para resolver los problemas del país. Los consultados coinciden en que esta administración no da “señales de despegue” y que la pasividad con que ha actuado los ha llevado a tener 14 meses “desperdiciados”. Hay, dice Álvaro Zepeda vicepresidente del CACIF, un cúmulo de promesas “muy grandes y que difícilmente podrá cumplir”. Otros analistas consultados ven que “la debilidad del Gobierno fortalece y estimula a por lo menos 10 ó 15 precandidatos presidenciales”. Mientras la popularidad de Berger sigue en descenso, es el más impopular en Centroamérica, (según una encuesta de Cid-Gallup), Hans Quevedo analista de ASIES, refiere que es un poco temprano para criticar y que “deberá transcurrir por lo menos un año más para empezar a ver resultados”. Luís Leal, rector de la USAC, no comparte esa visión pues observa como debilidad del gobierno, contar entre su administración con varios aspirantes presidenciales quienes “le restan importancia a la agenda del país para darle prioridad a una proselitista”. Para contrarrestar las opiniones el mandatario indica que son naturales las críticas y que siempre hay sectores que no estarán de acuerdo. Agrega iniciará un proceso de comunicación para divulgar las obras que se están haciendo. (Rodrígo Pérez y Ericka Marroquín. SV: 02 y 03)

DEMANDA SOCIAL

Finquero asesina a campesino durante desalojo. El campesino Tereso López falleció durante el desalojo de una finca ubicada en la aldea Sanyuyo, Jalapa, a manos del propietario del inmueble, Marco Tulio Estrada Polanco, quien disparó contra varias familias. Al menos 100 labriegos tomaron el referido lugar el pasado lunes, sin embargo fueron persuadidos por la Policía Nacional Civil PNC, para que lo desocuparan, petición que fue acatada por las personas, sin embargo, Estrada accionó un rifle calibre 22 y un revólver 38 milímetros, provocando la muerte de López, indicó Francisco Sánchez, comisario de este lugar. (Cerigua)

El crimen organizado cada día gana terreno en Guatemala.  El grupo Pro Justicia solicitó el al Congreso, al Organismo Judicial y al jefe del Ministerio Público, realizar una transformación profunda en los órganos de justicia y seguridad, para que empiecen a combatir frontalmente los problemas de seguridad ciudadana y el crecimiento incontrolado del crimen organizado y la violencia política en el país. El crimen organizado nacional y transnacional, así como la violencia, arremeten con fuerza en el territorio; el aspecto de mayor preocupación, además de que los ciudadanos están a su merced, es el impacto que tiene en la institucionalidad política, ya que esas redes criminales han penetrado las estructuras del Estado y a diferentes partidos políticos. (Cerigua)
Rechazan invitación a dialogo. Sobre el dialogo convocado por el Gobierno del presidente Oscar Berger, para la discusión de la ley de conseciones, ya se han hecho pública por parte de algunos de los convocados que no asistirán al evento. La primera persona en anunciar que no acudirá al dialogo fue Úrsula Roldan de Plataforma Agraria, por considerar que no confía en la discusión, porque desde el principio fue manipulada por el Gobierno. Por su parte dirigentes del Movimiento Indígena, Campesino, Sindical y Popular MISCP,  señalan que promoverán una discusión alterna para hablar sobre el tema y presentar otras propuestas. (Marvin del Cid. PL: 6)

POLÍTICA
Nueva ley cierra zonas francas para combustibles. Las reformas a la ley del impuesto a la distribución de combustibles vigente desde el 26 de mayo de este año, no sólo establecen tributo sino que también tiene contemplado el cierre de zonas francas para los derivados del petróleo. Los argumentos de esta medida se fundamentan en que es necesario el combate al  contrabando y la evasión de impuestos. La medida, según algunos empresarios aumentan sus costos y los precios que ofrecen a sus clientes, por lo que no es vista de manera positiva. (Jennyffer P. PL: 3)

Sustituyen a Grupo Consultivo, por reunión anual. Se celebrará cada dos años entre el Gobierno, los países donantes y las agencias de cooperación con el fin de informar sobre el avance de la Agenda de la Paz, se realizarán tres reuniones anuales con sus representantes diplomáticos en el país. Las sesiones serán coordinadas por el vicepresidente Eduardo Stein y, Hugo Beteta de la Segeplan. (Antonio Ordóñez EP: 3)

Cuatro grupos de distribuidores de droga operan en las zonas 9 y 10. Los narcotraficantes se distribuyen los territorios entre la 12 a 15 calles y 1ª. Avenida zona 10; otro grupo, la 2ª. Avenida. El tercero, 3ª. Avenida y el último la 4ª y 5ª Avenidas. Un quinto, entre la 10ª y 12 calles y 5ª y 6ª. Avenidas zona 9. Organizaciones que no son consideradas importantes dentro de las cúpulas del narcotráfico, las utilizan para vender la droga. El centro de operación dejó de ser exclusivo del barrio El Gallito, zona 3 por pugnas entre narcotraficantes. Después del asesinato de Marioco, en 2002, hubo descentralización de los centros de distribución a áreas como San Cristóbal, Barrio San Antonio y zona 15. Dos reglas básicas para evitar pugnas, deben ser respetadas por los traficantes: no invadir territorio ajeno y no quitarle clientes a otro grupo de vendedores. Las bandas subcontratan a dos jóvenes por sector de venta y estos a la vez ocupan a menores de edad como sus ayudantes. La droga de mayor consumo en el sector es la cocaína. (Hedí Castillo Priego. EP: 4)

JUSTICIA
MP con “pistas seguras” del prófugo Otto Herrera. Luego de dos allanamientos en la zona 15 y dos en la zona 16, se tienen “pistas seguras” para la recaptura del supuesto capo del narcotráfico, informó el jefe de la Unidad de Narcoactividad del MP, Fredyn Fernández. Las autoridades sospechan que ingresó al país luego de huir de una prisión mexicana. Por la capacidad de movilización del prófugo, el MP deberá agilizar sus operativos. “Lamentablemente, los allanamientos las ritorio ajeno y no quitarle clientes a otro grupo de vendedores. no invadirlas ceplan. 




































se hicieron públicos por una de las entidades, lo que limita las acciones positivas. Uno de los fiscales dio la declaración”, dijo el Ministro de Gobernación al cuestionarle el resultado de los allanamientos. (Oscar F. Herrera EP: 5)

ECONOMÍA
Abre feria industrial. Ayer quedó inaugurada por el Presidente Óscar Berger la Primera Exposición Regional de la Industria, Induexpo, con la participación de por lo menos 400 inversionistas extranjeros. En la actividad, el ex presidente español, José Maria Aznar compartió su experiencia como mandatario e insto a los participantes a trabajar en favor de la globalización. Agregó que abrir las fronteras comerciales es la mejor manera de luchar contra la pobreza. Por ultimo la Cámara de la Industria, fue condecorada por Berger por los 45 años de fundación con la Orden del Quetzal en grado de Gran Cruz. (F. Gonzales. Luisa R. PL: 3)

Barril de petróleo sube 5% y queda en US$ 54.60. Por primera vez en cinco semanas el precio del barril de petróleo crudo superó los US$ 54, tras un aumento del 5% en el mercado de Nueva York. El alza refleja la inquietud que persiste a cerca de si la oferta de gasolina y de otros combustibles será suficiente para atender la demanda que se prevé para verano e invierno en Estados Unidos. (SV: 16, Agencia EFE)
TIERRA Y RECURSOS NATURALES

Día del Medio Ambiente entre destrucción ecológica. Guatemala celebrará el Día Mundial del Medio Ambiente, el próximo 5 de junio, en medio de serios problemas ecológicos y de desequilibrio de la tierra, debido a la irresponsabilidad del gobierno que ha permitido la destrucción de la naturaleza. Organizaciones ambientales, campesinas y religiosas fijaron su postura en torno al problema ecológico que se vive en el país, provocadas, entre otras causas, por la actividad minera, a cargo de empresas de capital canadiense, que es una bomba de tiempo, como lo revelan  diversos estudios, como el de National Wildife Federation de los EEUU. (Cerigua)
GACETA

Ministerio de Gobernación. Acuérdese aprobar la ampliación del Presupuesto de Ingresos del Plan de Prestaciones del Empleado Municipal –PPEM-, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2004.
Ministerio de Finanzas Públicas. Acuérdese autorizar a la Comisión responsable de la venta o permuta de piezas metálicas, materiales y desechos de hierro, acero, bronce, aluminio, y otros metales propiedad del Estado-COVEPPIME-, para que proceda a vender por medio de subasta pública, un lote de piezas. 
Sociedad Civil 
 
Comunicado de prensa
Ejecutivo y Legislativo practican diálogo utilitarista
Plataforma Agraria se suma a las manifestaciones de protesta por la actuación del Legislativo que pretende aprobar una ley de catastro que atenta contra los intereses de las comunidades campesinas y beneficia a los agro-exportadores. Además expresa su rechazo a los diálogos improductivos y utilitaristas que este gobierno, al igual que sus antecesores, practica con las organizaciones sociales.

Esta alianza multisectorial llama a las organizaciones del movimiento campesino e indígena a NO formar parte del consejo consultivo del catastro, ya que eso significa avalar las mesas de diálogo que se han convertido en mesas de inmovilización y una burla, sobre todo, para quienes han contribuido en la elaboración de políticas públicas a fin de rescatar los intereses de las familias campesinas pobres que siempre han sido ignoradas. 
Varios grupos del movimiento social, desde 1998, hemos estado trabajando en la construcción de iniciativas sobre el catastro, participado en distintas mesas de negociación con funcionarios y congresistas. En respuesta, el Ejecutivo y Legislativo se subordinan a las exigencias de los grandes terratenientes y las voces sociales sólo las utilizan para ponerse una máscara de supuestos defensores del diálogo y la concertación. Las bancadas que aprueben una ley de información catastral que ignore los aportes de varias organizaciones sociales mostrarán, una vez más, su actitud servil a los finqueros.
Plataforma Agraria, al igual que la Coordinadora Nacional de Organizaciones Campesinas, califica de arbitrariedad la descalificación de los acuerdos alcanzados en la Mesa Multisectorial del Catastro, referidos a la creación de una entidad autónoma, la definición de excesos y su respectiva regularización. 
Al postergar por tiempo indefinido la regularización de los excesos en las fincas, los cuales han sido obtenidos por despojos y transacciones ilegales, el Ejecutivo y el Legislativo refrendan su carácter pro empresarial, ya que sólo gobiernan a favor de los finqueros, a quienes también les toleran que no paguen los salarios mínimos ni cumplan con sus obligaciones tributarias.
Guatemala cuenta con un Estado débil, porque así conviene a los sectores de poder económico, si la institución responsable del catastro depende del Ministerio de Agricultura, sus actuaciones no tomarán en cuenta las demandas de las comunidades campesinas, tal como lo ha hecho este gobierno con su política de desalojos y represión hacia la organización social.
                                                                                                                
                                                                                                                           Guatemala, 1 de junio del 2005.
Agenda 


Inauguración del festival de junio del Centro Cultural Miguel Ángel Asturias. Hoy 2 de junio Homenaje a Gabriela Mistral. Teatro de Cámara Hugo Carrillo (24 calle 3-81 Z. 1) a las 18:00 horas. Admisión gratuita. 
El Centro Cultural Universitario (antiguo Paraninfo) realizará el primer Festival de Teatro Universitario, que presentará obras de diferentes facultades. Hoy y mañana, a las 18:00 horas. Entrada libre.
El Grupo de Apoyo Mutuo GAM, le invita a la celebración de su XXI Aniversario. Habrá música, video y exposiciones. Sábado 4 de junio a partir de las 14:00 horas. En la Bodeguita del Centro (12 calle 3-55 Z. 1) entrada libre.
Cifras económicas 

	Concepto
	Cifras

	Promedio Tasa Activa Bancaria  (Interés anual por créditos que cobran los bancos)
	13.07

	Promedio Tasa Pasiva Bancaria  (Interés anual que pagan los bancos)
	4.57

	Tipo de Cambio Compra  (Compra,  información del  Banco de Guatemala)
	7.59639

	Tipo de Cambio Venta  (Venta, información del  Banco de Guatemala)
	7.61521


Editoriales 


Prensa Libre

Antes de cambiar la Carta Magna. El 20 aniversario de la Constitución, ha despertado comentarios y entre los que más destacan, sugieren la necesidad de adaptarla a las nuevas realidades del país, idea que tiene mucha base pero es necesario estar conciente de los riesgos de hacerle cambios. Antes de cambiar la Carta Magna, vale la pena repetir, se necesita garantizar que en el Congreso no se realicen enmiendas a los textos aprobados. Sobre este tema se debe y se puede escribir mucho. Pero lo principal es señalar que la posibilidad de adaptaciones de la Constitución a las circunstancias actuales, no significa de manera alguna un cheque en blanco para que los diputados hagan lo que sea su voluntad, habida cuenta que hacer eso sería solamente aumentar el número de personas en la actualidad decepcionadas con la democracia, a causa de sus fallas en la vida cotidiana nacional. (PL: 14)

Siglo Veintiuno

Llamado de Alerta a Berger. El desencanto hacia la administración de Óscar Berger se ha generalizado, esa es la conclusión global a la que ha llevado un sondeo realizado por este matutino –Siglo Veintiuno- a diversos sectores de la sociedad. Entre las principales causas se destacan: El incumplimiento de las grandes promesas de campaña; la ausencia de políticas adecuadas y su incapacidad para lograr el respaldo hacia determinadas acciones emprendidas. También ha causado daño la prematura campaña política, cuando la mayoría de esfuerzos debería estar orientada a buscar soluciones a los problemas que motivaron el voto de la gente en favor de Berger. Pero resulta importante destacar que las críticas no fueron demoledoras y que el equipo de gobierno tiene ciertas potencialidades que todavía está a tiempo de reorientar. El mensaje, entonces, debería ser recibido por el Presidente con humildad y la mejor disposición a darle adecuado cumplimiento a su mandato. Se trata, indudablemente, de críticas constructivas y sugerencias expresadas sin señalamientos polarizantes. Berger debe poner manos a la obra y responder a esa confianza que aún persiste. Es un aviso, quizá postrero, y por lo mismo, no debería pasar inadvertido. (SV: 18)

El Periódico

Inconstitucionalidad del desacato. Representantes de la prensa independiente presentaron el pasado 31 de mayo ante la Corte de Constitucionalidad una acción de inconstitucionalidad en contra de los delitos de Desacato a los Presidentes de Organismos del Estado y de Desacato a la Autoridad, que son tipificados en el código penal. En el presente, ésos delitos son castigados con prisión para quienes ofendieron la dignidad o el decoro de cualquier funcionario público. La impugnación se fundamenta en que la misma Constitución establece que “no constituyen delito o falta  las publicaciones que contengan denuncias, críticas o imputaciones contra funcionarios o empleados públicos por actos en el ejercicio de sus cargos”. Añade la Carta Magna que “no constituyen delito de calumnia o injuria los ataques a funcionarios o empleados públicos por actos puramente oficiales en el ejercicio de sus cargos (…)”. Los principios defendidos por la Constitución también están presentes en la Declaración de Chapultepec de la Sociedad Interamericana de Prensa así cómo en la Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Por ésas razones, ha de esperarse que la CC falle para la suspensión provisional de los artículos 411, 412 y 413 del código penal que tipifican el delito de desacato.  (EP: 14)
Opinión 

Adrían Zapata. Diálogo vrs. Diálogo. Dicen que hablando se entiende la gente, y que mejor que a través de un diálogo. El Ejecutivo ha convocado al “diálogo público sobre la ley de concesiones”, pero setenta y dos horas después la Universidad de San Carlos, asumiendo el liderazgo del movimiento social, convocó a un “diálogo alternativo” para discutir el mismo tema. Es innegable que ambos diálogos paralelos son en esencia contradictorios, aunque el discurso “políticamente correcto” asegure que son complementarios. Razones para esta colisión hay de sobra. Es evidente que en el gobierno no prevalece la línea del diálogo representada por Eduardo Stein, sino la posición represiva que ha criminalizado la protesta. Es difícil creer en un diálogo con el gobierno si se han denunciado numerosos ataques contra organizaciones populares. Pero del lado de estas organizaciones también hay conductas cuestionables. Pareciera que las agendas de algunas de las esas dirigencias estuvieran más avocadas a desgastar al gobierno que a buscar acuerdos que permitan la formulación de políticas públicas adecuadas. Y es que, impulsar el desgaste gubernamental visibiliza liderazgos que pueden tratar de aprovechar de manera particular los beneficios de distinto tipo que su beligerante protagonismo les proporciona. Así que, por este camino, los diálogos son las nuevas armas de la confrontación. Es necesario rescatar el espíritu de la negociación política. Hacen falta estadistas en lugar de empresarios metidos a políticos autoritarios; pero también se extrañan dirigentes sociales que tengan un olfato que los guíe más allá de la consigna, de las próximas elecciones o de la renovación del proyectito. (SV: 19)

Miguel Ángel Albizures. Una oficina condicionada. Todavía les cuesta a algunas personas en ése país entender que la instalación de una oficina cómo la de la Alta Comisión de Naciones Unidas para los Derechos Humanos no daña al país. A ésa gente atrasada no le entra que, simplemente, los derechos humanos no se discuten, se aplican y se respetan y que el Estado y los diputados son los que más obligación tienen en protegerlos y observarlos. Los que temen a un informe anual sobre derechos humanos fundan su oposición y mediocridad en una falsa soberanía, en la doble moral de un falso patriotismo que sólo atestigua que si acostumbran a no respetar a los derechos humanos, ¿Cómo van a querer la presencia de alguien que observa su pésimo comportamiento? No se trata de desprestigiar al país, como lo aducen los dinosaurios, sino solamente asumir nuestra responsabilidad para cambiar ésa situación de violaciones. La lucha no termina con la aprobación del decreto en el Congreso y se tendrá que establecer una relación constructiva y propositiva con ésa entidad y se tendrá que coordinar el trabajo de la nueva oficina con otras dependencias internacionales y regionales. Ojalá pronto se deje de lado ésa lucha y que se pueda decir que Guatemala es otro de los países que entran en la civilización, que dejan las cavernas y garantice el respeto de los derechos de todos los seres humanos.  (EP: 14)
América Central  
      
Panamá. Millares de personas marchan. Miles de obreros, estudiantes, campesinos. profesionales y políticos de oposición, muchos de ellos vestidos de negro en signo de luto, marcharon ayer en protesta a la reforma del seguro social, que fue aprobada ante el pleno del Congreso en la noche del martes al miércoles y sancionada por el presidente el mismo día. Se estima que la manifestación de ayer fue la más importante desde el inicio de las protestas. Por su parte, el presidente Martín Torrijos admitió que fue un día difícil, dado que “Sabíamos de antemano que no había manera de satisfacer a todos”. Sin embargo, el mandatario no se arrepiente “Podríamos haber continuado un diálogo por muchos años, pero hubiéramos terminado de dialogar con mucha nostalgia de una institución que quebró mientras conversábamos”.  (Houston Chronicle)

El Salvador. Organizaciones sociales protestan a un año de gobierno de Saca. Centenares de miembros de organizaciones de la sociedad civil marcharon ayer en las 14 cabeceras departamentales del país. Convocadas por el Frente Farabundo Martí de Liberación Nacional, el Movimiento Popular de Resistencia 12 de octubre y el Bloque Popular Social, las manifestaciones se desarrollaron pacíficamente a lo largo del día. La dirigente del BPS, Guadalupe Díaz, explicó que el objetivo principal era “levantar la cabeza y decir ya basta, no queremos más mentiras ni más miseria, no pueden seguir implementando las mismas políticas de ARENA que iniciaron hace 16 años”. Considera que ésas políticas son profundamente “injustas que solo han golpeado a los diferentes sectores sociales, han violado los derechos humanos, han violado la Constitución, no se puede seguir con un gobierno autoritario, con una dictadura”. Por su parte, Nicolasa Díaz, vendedora del mercado municipal de San Martín, indicó que "yo vengo a protestar porque los mercados están saturados por la extrema pobreza, la gente que se va quedando en la pobreza se va a meter a los mercados y ya no hayamos qué hacer". Mientras tanto, el presidente Antonio Saca reiteró ante el pleno que su gobierno “sigue el rumbo correcto” en cuanto al desarrollo de la economía y el combate de la delincuencia, que son sus dos prioridades.  (La Nación)

Nicaragua. Crece crisis política. La crisis política que vive el país centroamericano, protagonizado ante todo por las pugnas entre los poderes Legislativo y Ejecutivo, dio otro paso ayer cuando los diputados liberales y sandinistas, que tienen la mayoría en el pleno, acordaron la conformación de 5 mesas multisectoriales sobre problemas nacionales sin contar con el gobierno de Bolaños, quien no asistió a la cita aduciendo que sus contrapartes no cumplen con sus compromisos. Sin embargo, el diputado liberal Wilfredo Navarro reiteró la invitación al presidente Bolaños "porque urge su presencia por el bien del país". La confrontación entre los dos órganos del Estado podría llegar a nuevas alturas esta semana cuando los nuevos funcionarios nombrados por el legislativo tratarán de asumir sus cargos, dado que el ejecutivo no les reconoce como legítimo, basándose en un fallo del la Corte Centroamericana de Justicia.  (Houston Chronicle) 

Nicaragua. Oficializará aspiración de obtener presidencia del BID. El ministro de Hacienda de Nicaragua y embajador ante el Banco Interamericano de Desarrollo, Mario Arena, indicó ayer que el presidente Bolaños le solicitó emprender el proceso “en cuanto antes” para presentar la candidatura del actual presidente del Banco Central de Nicaragua, Mario Alonso a la dirección del BID. Alonso ya trabajó cómo prestatario del BID, del Banco Centroamericano de Integración Económica y de la Corporación Financiera Internacional, brazo del Banco Mundial. Los otros candidatos posibles son el brasileño Joao Sayad, doctor Economía de la Universidad de Yale y uno de los dos vicepresidentes del BID y el embajador colombiano en Washington desde 1998 y ex ministro de Desarrollo Económico  Luis Alberto Moreno. La presidencia del BID está vacante tras la renuncia esta semana del Uruguayo Enrique Iglesias.  (La Nación)                                                                                   
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Chile. La dictadura de Pinochet torturaba a niños. Una comisión chilena que investigó la tortura a presos políticos durante la dictadura del general Augusto Pinochet entregó ayer un nuevo informe que incluye 87 casos de niños menores de 12 años, reveló el presidente Ricardo Lagos. La mayoría de esos niños fueron apresados junto a sus padres y algunos de ellos dijeron haber sufrido tormento. "Decir perdón de parte del Estado es tal vez poco, pero nos cuesta imaginar que en medio de los desencuentros que vivió el país hubo niños, bebés y aquellos que aún estaban en el vientre de sus madres", agregó Lagos. Los nuevos antecedentes complementan el primer informe que la comisión entregó en noviembre pasado, con los testimonios de 28,000 presos que fueron sometidos a tortura por agentes del régimen de Pinochet (1973-1990). [La Nación-Paraguay]

EEUU. Rumsfeld reconoce abusos. El secretario de Defensa, Donald H. Rumsfeld, defendió el manejo que ha tenido el ejército de los sospechosos detenidos por terrorismo, aunque reconoció que algunos de ellos han sido maltratados "en ocasiones seriamente". Rumsfeld criticó a Amnistía Internacional, por calificar al centro de detención de Guantánamo como "el gulag de nuestro tiempo". AI instó a EEUU a cerrar la prisión, donde unos 540 hombres permanecen detenidos, algunos de ellos con más de tres años de encarcelamiento sin que se les haya formulado alguna acusación. Rumsfeld dijo que el ejército estadounidense ha hecho más que cualquier otra fuerza para liberar a los pueblos oprimidos. Por otra parte, Rumsfeld envió una advertencia velada a Siria, al señalar que ninguno de los vecinos de Irak debe ofrecer refugio a Abu Musab al-Zarqawi. "Si un país vecino lo acepta y le ofrece asistencia médica o refugio, entonces esa nación se asociará con una de las piezas principales de la red al-Qaida y con una persona que tiene mucha sangre en sus manos", indicó. [La Estrella]

Venezuela. Gobierno insiste a EEUU extradición de Posada Carriles. Venezuela envió ayer una nota al Departamento de Estado estadounidense para recordar que sigue interesada en la detención preventiva del anticastrista Luis Posada Carriles, autor de varios atentados. El viernes el Departamento de Estado rechazó su pedido de detención preventiva de cara a la extradición porque “no estaba fundamentado suficientemente desde el punto de vista legal”. Posada Carriles, está acusado por su participación en el atentado contra un avión de Cubana de Aviación en 1976, en el que murieron 73 personas. Posada Carriles, un ex agente de la CIA, también esta acusado de haber intentado asesinar al presidente Fidel Castro, y de ser el autor intelectual de atentados terroristas en Cuba. Por aparte, un grupo de manifestantes protestaron frente a la embajada EEUU en México. Pintaron las manos con sangre falsa y regalaron dólares falsos que dijeron representaban la protección y el financiamiento estadounidenses a los terroristas. También colgaron una manta la cual rezaba: "Bush, protector y amigo de terroristas". [El Impulso; La Estrella]

OEA. Admitirá extradición como parte de lucha contra terrorismo. La OEA debatirá este fin de semana cómo usar mejor el mecanismo de la extradición para intensificar la lucha contra el terrorismo. La reunión de cancilleres será una nueva oportunidad para el debate que desde los atentados de septiembre del 2001 ha sido mayormente propulsado por Estados Unidos. Para esta ocasión, la moción proviene de Venezuela, que espera ver aprobado su proyecto que hace de la extradición "un mecanismo de cooperación" en esa lucha que en 1998 llevó a los 34 Estados miembros a crear, sin mucha convicción de Estados Unidos, el Comité Interamericano contra el Terrorismo (CICTE). La gestión venezolana fue promovida ante la posibilidad de que EEUU no extradite a Venezuela al terrorista Luís Posada Carriles acusado de varios atentados. El proyecto venezolano insta en su primer artículo a los gobiernos de la OEA a "cumplir plenamente" con los compromisos adoptados para el combate al terrorismo "de manera particular los de asistencia jurídica en materia de extradición". [Nuevo Herald]

Bolivia. Aislada de América. Bolivia quedó aislada de cuatro países vecinos por los bloqueos de carreteras, a la espera de que el Congreso se reúna en la capital para solucionar la actual crisis. El Servicio Nacional de Caminos informó que los cortes de rutas de Bolivia con Argentina, Perú, Chile y Paraguay se incrementaron en seis de los nueve departamentos del país en las últimas horas, hasta afectar 41 puntos de las carreteras. Los bloqueos son protagonizados por manifestantes, en su mayoría campesinos, que demandan la convocatoria a una Constituyente y la nacionalización de los hidrocarburos. Las calles de La Paz mostraron un ambiente de relativa tranquilidad, después de dos duras jornadas con protestas de miles de manifestantes en las calles y choques con fuerzas antidisturbios. Mientras, los parlamentarios aplazaron por segundo día consecutivo la discusión del llamado a un referendo sobre autonomías y una Asamblea Constituyente. [El Universal]

Europa. Tras la debacle. Los líderes de las instituciones y países de la Unión Europea luchan por salvar la Constitución del bloque luego de que fuera rechazada por votantes en Holanda y Francia. El canciller alemán, Gerhard Schroeder, viaja de emergencia a Luxemburgo para una reunión con el primer ministro de ese país, Jean-Claude Juncker, que ostenta actualmente la presidencia de la UE. Tras el referendo en Holanda, las palabras de Junker no pudieron ser más desalentadoras para el futuro del bloque: "Estamos en una posición peligrosa". Juncker agregó que las consultas en Holanda y Francia "sembraron dudas más en el exterior que en Europa", lo que es peligroso porque "amenaza con disminuir la influencia política global de la UE". Resultados en Holanda indican que cerca de dos tercios de los votantes rechazaron la Constitución en una consulta con participación superior al 60%. "Los franceses dieron un cachetazo a Europa en la mejilla izquierda, y ahora los holandeses en la derecha", dijo Graham Watson, líder liberal en el parlamento de la UE. Es necesario que la Carta Magna europea sea aprobada por los 25 países de la UE para que entre en vigencia. [BBC; La Nación-Argentina]

Irak. Atentados suicidas dejan 20 muertos. Tres atentados suicidas con automóviles dejaron 20 muertos en el norte de Irak hoy, entre ellos un funcionario municipal de alto nivel, junto con el guardaespaldas del viceprimer ministro curdo. La creciente violencia durante los últimos días ha reclamado la vida de tres menores, un soldado norteamericano y un religioso sunita, lo cual señala la forma indiscriminada en que los rebeldes han dejado más de 797 muertos desde el anuncio el 28 de abril del nuevo gobierno iraquí. [Univision]

Israel. Libera a unos 400 prisioneros palestinos. El Gobierno liberó a 400 prisioneros palestinos, según lo acordado entre el primer ministro Ariel Sharon y el presidente de la Autoridad Nacional Palestina, Mahmoud Abbas. Es la segunda tanda de un total de 900 prisioneros que Sharon se había comprometido a liberar. El primer ministro israelí aseguró que los presos liberados “no tiene sangre en sus manos”, ya que no fueron juzgados por ataques ni hechos de violencia. [Periodismo.com]

México. Se aleja de Fox para arrebatarle el podio en México. El ministro del Interior, Santiago Creel, hombre fiel al mandatario, dimitió ayer para buscar la candidatura presidencial del oficialismo con miras a los comicios de 2006. "Esta mañana he puesto a consideración del presidente Vicente Fox mi renuncia como secretario de Gobernación", dijo Creel. El ex ministro es uno de los hombres cercanos a Fox que se sumó al Partido Acción Nacional en el 2000, pero no es muy bien visto por la vieja guardia panista, según analistas. Además, en las encuestas de intención de voto, Creel está por detrás de los posibles candidatos del PRD y PRI. [InfoBAE]
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¿Libertad de mercado?, según

Juan Gelman

La Casa Blanca sigue un poquito embarazada por la matanza de civiles en Uzbekistán. Pasan los días, aumenta el número de muertes contabilizadas —superan las mil– también el escándalo mundial, y Washington matiza su tímida condena con referencias a terroristas en acción y a un vago sector de civiles inocentes que pasaron a formar parte de los llamados “daños colaterales”. El autócrata uzbeko Karimov reitera que las manifestaciones eran obra de fundamentalistas islámicos. Hay quienes perciben otra cosa: “Expertos familiarizados con las condiciones políticas imperantes en Uzbekistán opinan que... los manifestantes protestaban contra las duras condenas a prisión dictadas a 23 empresarios acusados de pertenecer a una organización terrorista y de conspirar para derrocar al gobierno” (The Washignton Times, 16-5-2005). Agrega el periódico norteamericano que, en realidad, el régimen castigaba “la creciente popularidad de las prácticas de libre mercado que las han convertido en una amenaza para el presidente Islam Karimov”. Los 23 condenados formaban parte de una suerte de cámara de comercio de pequeños emprendimientos privados. El Estado confiscó sus bienes y cientos de trabajadores quedaron en la calle.

Sólo una pequeña porción de la economía uzbeka no es estatal y la manejan grupos de poder ligados al gobierno que exigen un pago para permitir la instalación de una nueva empresa. La pobreza y la desocupación se extienden y el nivel de vida de la población ha declinado abruptamente. En el campo se concentran casi dos tercios de la población y la economía dominante es de trueque. Muchos cruzan ilegalmente a Kirguistán para trabajar por el día y obtener algún jornal. O roban algodón del Estado de las granjas colectivas y lo contrabandean para venderlo en Kirguistán. “Cruzar la frontera es peligroso, y no sólo por los terrenos minados. Las autoridades uzbekas destruyeron su mitad del puente de la localidad de Karasuu que la unía a Kirguistán... la gente ahora utiliza un puente de soga improvisado y muchos caen y se ahogan en la rápida corriente del río” (The Wall Street Journal/Europe, 5-4-05). Eso explica que los habitantes de Karasuu se alzaran, ocuparan los edificios del gobierno, se adueñaran del pueblo del 14 al 18 de mayo y reconstruyeran el puente. Las fuerzas de seguridad de Karimov pusieron fin a la revuelta.

Se trata de hechos conocidos hace tiempo por los “halcones-gallina”, pero a estos preconizadores de la libertad de mercado poco importaron. Tampoco las brutales violaciones de los derechos humanos que practica el régimen de Karimov. Siete meses antes del 11/9 el Departamento de Estado dio a conocer un informe sobre el tema en el que señalaba que las técnicas de tortura más corrientes de la policía uzbeka son las golpizas interminables y “la asfixia con una máscara de gas”. En los documentos de diversas ONG se pueden encontrar otras: hundir en agua hirviente a los opositores, aplicarles electricidad en los genitales, arrancarles las uñas de las manos y los pies. El régimen suele acusar de fundamentalistas a practicantes de formas del Islam que difieren de la sufí oficial; son pacíficas, lo que no impide que sus fieles terminen en prisión acusados de terroristas. Human Rights Watch estimó que en el 2004 ascendía a 7 mil el número de prisioneros, muchos de ellos condenados en juicios sumarísimos y sin derecho a defensa. Una negativa del Departamento de Estado a otorgar 18 millones de dólares de ayuda a Uzbekistán por la situación en materia de derechos humanos fue muy pronto reparada por el Pentágono: envió 21 millones de dólares a Karimov en el marco de un programa de seguridad (Registan.net, 12-8-04). Es muy probable que ese dinero pagara las balas que segaron la vida de centenares de civiles en Andijan.

La guerra “antiterrorista” y por la libertad y la democracia y el libre mercado en todo el mundo ha convertido a Uzbekistán en un punto clave y no sólo por su ubicación central en una región rica en energéticos. Durante su visita a Tashkent, en febrero del 2004, Donald Rumsfeld reveló algo de la nueva estrategia militar que prepara el Pentágono. Dijo que el gobierno Bush quiere establecer en Asia “sitios operativos” que “no serían permanentes como una base, sino lugares de apoyo a los que EEUU y los países de la coalición tendrían acceso de manera intermitente y periódica”. Se instalarían cerca de los teatros de operaciones previstos por la cruzada de la Casa Blanca y W. no oculta sus intenciones de que continúe la presencia de efectivos norteamericanos en la base aérea uzbeka de Khanabad. Karimov, encantado: en vísperas de la visita de Rumsfeld, el ministro de Relaciones Exteriores de Uzbekistán, Sadiq Safayev, declaraba que su gobierno “no descarta la posibilidad de permitir que la base militar estadounidense se establezca de manera permanente” (Eurasianet.org, 25-2-04). Moscú y Pekín se erizan ante semejante perspectiva. Como EEUU, Rusia se abstuvo de condenar con energía la matanza en Uzbekistán. Ambos quieren conservarlo en su respectiva esfera de influencia.´

Hay más. Aumentan las evidencias de que Uzbekistán integra la red de países donde la tortura es ley a los que la CIA traslada sospechosos de terrorismo para ser “interrogados”. “Varios agentes de inteligencia retirados y en actividad que se desempeñan en Europa, el Medio Oriente y los EEUU han confirmado que Uzbekistán cumple el papel de carcelero vicario de EEUU.” (San Francisco Chronicle, 1-5-05). Se estima que en la región forman parte de esa red Egipto, Jordania, Marruecos, Arabia Saudita, Pakistán y Uzbekistán, claro. Como un manifestante declaró al corresponsal del londinense The Daily Telegraph (22-5-05): “Acá tenemos un dicho: si quiere ver el Paraíso, mire la televisión de Uzbekistán; si quiere ver el Infierno, vaya a Uzbekistán”. (Página/12; 260505)
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